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RADICADO:  680014003003-2018-00328-00 
PROCESO:  EJECUTIVO – Mínima Cuantía- 
Al despacho del señor juez, para resolver memorial allegado visto Anexo 4-5, allega sustitución poder e 
informa nueva dirección para notificación al demandado.  
Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 3 de mayo de 2021.- 

 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ  
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  
En atención a la constancia secretarial que antecede, revisado el escrito de 
sustitución, este despacho dispone: 

 
Al encontrarse ajustado a derecho el poder de sustitución que obra a –anexo 4- 

C. 1-, allegado por la apoderada de la parte demandante, se procede a 
RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ESTEFANY CRISTINA TORRES 
BARAJAS, con la T.P. 302.207 del C.S.J., como apoderada sustituta de dicho 

extremo procesal, en los términos y para los efectos del referido poder. 
 
De igual manera, en atención al escrito presentado por la apoderada judicial de  la 
parte actora, visible en el anexo 5 del cuaderno principal, téngase para todos los 

efectos legales como dirección física para la ubicación del demandado, la siguiente:  

 

 
Una vez se surta de manera completa la notificación, de conformidad con el art. 
8 del Decreto 806 de 2020, se procederá a resolver lo que en derecho 
corresponde.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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